
  

Guayaquil, 09 de Julio del 2.020. 

Señor 

ALEX LEONARDO CARRILLO JARAMILLO 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General 
Extraordinaria de accionistas de la compañía “ECUACOMSA S.A.” en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad de votos reelegir a Ud. 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma, por un período de CINCO AÑOS. 
Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

individual y/o conjuntamente con el Gerente General, según el artículo décimo 
primero del estatuto. Para el caso de gravamen o enajenación de bienes 
inmuebles requerirá autorización de la Junta General de Accionistas. 

ECUACOMSA —S.A.”, se constituyó mediante Escritura Pública 
autorizada por el Notario Décimo Tercero Suplente del Cantón Guayaquil, 
Abogado Virgilio Jarrín Acunzo, el 24 de Noviembre de 1.982, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 17 de Enero de 1.983. 
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fhg. Mario Xavier Ramos Guedes 
Secretario- Gerente Geñeral 

  

ACEPTO desempeñar el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 

ECUACOMSA S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- 
Guayaquil, 09 de Julio del 2.020. 

   
Alex Leóna arrillo Jaramillo 
C./. 091218555-0 
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NUMERO DE REPERTORIO:19.424 
FECHA DE REPERTORIO: 10/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:55 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía ECUACOMSA 
S.A., a favor de ALEX LEONARDO CARRILLO JARAMILLO, de 
fojas 45.478 a 45.481, Libro Sujetos Mercantiles número 7.795, 
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Guayaquil, 15 de julio de 2020 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
        

de ed dia


